
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220190009300

      
Revisada la comunicación allegada por el Juzgado 13 Civil Municipal de Bogotá  y

de rever las actuaciones adelantas en el proceso, el Despacho se pronuncia como sigue: 

Sea lo primero, advertir que en la providencia visible a folio 115, se incurrió en un
error al indicar que el nombre del causante es  SEGUNDO GARCIA RODRIGUEZ; es por
ello, que esta Sede Judicial  ordena oficiar nuevamente al Juzgado 13 Civil Municipal de
Bogotá, para que sirva informar si respecto del  causante ARSENIO GARCIA RODRIGUEZ
identificado con la cédula de ciudadanía N° 395.202, se tramita alguna sucesión, y de ser
afirmativa la respuesta, allegue copia del auto admisorio de la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

SR.
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